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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 31 de enero de I990.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Miguel Pérez Rodríguez, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resoluciór. del Ministerio de Defensa de 21 de marzo de 1988,
desestimatoria del recurso de reposición promovido contra la Resolu
ción del mismo Ministerio de 2 de diciembre de 1987, sobre determina·
ción de la categoría militar, se ha dictado sentencia con fecha 7 de
octubre de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Miguel Pérez Rodríguez, en su propio nombre,
contra la Resolución del Ministcrio de Defensa de 21 de marzo de 1988,
dcsestimatoria dcl recurso de reposición pmmovido contra la Resolu·
ción del mismo Ministerio de 2 dc diciembre de 1987, debemos dcclarar
y declaramos que las Resoluciones impugnadas son conformes a
Derecho; sin hacer expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá,
junto con el expediente administrativo, a su Oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establccido en la Ley Rcgula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo quc se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 31 de enero de I990.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 41313819511990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Afadrid, del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. dictada con fecha 22 de junio
de 1989 en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 196//988. interpuesto por don Juan Aliaga MOTel/.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime
ro 196/1988, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, com~
demandante, don Juan Aliaga MoreH, quien postula por sí mismo, y de
otra, e.omo demandada, la Administración Pública, representada y
defendIda por el Abogado del Estado, contra resolución de 17 de junio
de 1987, sobre curso de Mandos Superiores, se ha dictado sentencia con
fecha 22 de junio de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Juan Aliaga Morell, en su propio
nombre y derecho, debemos declarar y declaramos la nulidad formal de
la resolución del Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército de
17. d~ junio .de 1987, en cuanto que no especifica los presupuestos
obJelivos temdos en cuenta para, en el ejercicio de la potestad discrecio
nal, exclui~ al recurrente dd curso de Mandos Superiores, y, en
consecuencl3, debemos reconocer y reconocemos el derecho del recu·
mnte a que se dicte nueva resolución en la que se contengan dichos
pn;supuestos; no ha~iend? lugar a la petición formulada por don Juan
AlIaga Morell de ser IOclUldo en el curso de Mandos Superiores para un
futuro asce!'\so al Generalato, cuyo acuerdo compete, en definitiva y
segun se diJo, a la Administración Militar. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe ~curso

ord!~~rio alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
reVISlon en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la J~risdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956, dIspongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario Gustavo
Suárez Pertierra. '
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

4809 ORDEN 413/38197/1990. de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 7 de octubre de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Miguel Pérez Rodr/guez, recurso contencioso-administra
livo número 317.318.

Excmo. Sr. Director general de Pcrsonal.

. .Ex~mo. S~.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
umca mstancla ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Benito Javier Durán Fernández
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada la Administra~
ción PUblica, r.epresentada.y. def~ndida por el Abogado del Estado,
contra ResoluclOne~ del Mlmsten.o de Defensa de 15 de septiembre
de.1986, 21 de abnl y 4 de novler:'bre de 1987, sobre prórroga de
pnmera clase, se ha dictado sentenCIa con fecha 29 de septiembre de
1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fal~amos: Qu~ de~m~s desestimar y desestimamos el recurso
con~enclOsl?-admmlstratJvo mterpuesto por la representación de don
Bemto Javier Durán Femández contra las Resoluciones del Ministerio
de Defensa de. 15 de septiembre de 1986, 21 de abril y 4 de noviembre
de 1987, que confirmamos por ajustarse al ordenamiento jurídico; sin
que hagamos una expresa condena en costas.

Así, por ~sta nuestr:a .sent~ncia, cuyo testimonio se remitirá, junto
con el expediente ~dmmtstratlvo, a la Oficina de origen, a los efectos
legales, lo pronunCiamos, mandamos y firmamos.»

Excmo. Sr.: En el recurso contcncioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes; de una, como demandante, don Ignacio Fernández Herrero,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Publica, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la desestimación presunta por parte del Ministerio de Defensa de
la petición formulada en escrito de 2 de enero de 1986, sobre pase a la
reserva transitoria, se ha dictado sentencia con fecha 6 de octubre
de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Ignacio Fernández Herrero. en su propio nombre,
contra la desestimación presunta por parte del Ministerio de Defensa de
la petición formulada por el recurrente en escrito de 2 de enero de 1986,
en el que solicita el pase a la reserva transitoria, debemos declarar y
declaramos que la resolución impugnada es conforme a derecho, sin
hacer expresa imposición de costas.

4808 O.RDEN 413/381.96/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 29 de septiemhre de 1989, en
el re.curso contencioso-administratil'O interpuesto por don
Bentlo Jader Durán Fernández. recurso contencioso-admi
nistrativo número 317.300.

4810 ORDEN 413/38200/1990, de 31 de enero, por la que Si'
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con ji:cha 6 de octubre de 1989. en el
recurso contencioso-administrati\'O interpuesto por don
Ignacio Fernández Herrero. Recurso contencioso·adminis
tratil'o número 316.848.
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Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia:

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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ORDEN 413/38206/1990, de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de Ja Audienl'ia
Nacional. dietada con feciul 16 de mayo de 1989, en el
recurso contencioso-aórninistrativo interpuesto por don
Amando González Carpeño. Recurso contencioso-admims-
trativo número 56.185, . ,lo.f~lJ:

4813

representado por el Procurador de los Tribunales don Juan Luis Pérez
Mulet YSuárez. contra.la Resolución del Ministerio de Defensa, de 11 de
mayode dicho año, que desestimó el recurso de reposición contra el
acueroo dietado en alzada por la Dirección de Personal desestimatorio
de la Resolución de Personal de 14 de enero de 1987 denegatorio de la
solicitud ejercitada por el recurrente contra la Orde~ 362/12356/1986
(<<B!Jletin Oficial de Defensa» número 112), que le destinaba con
caracter fonoso a la Academia. General Básica de Suboficiales para
oc~par vacante. de ~man~nte de cualquier Arma, clase B, tipo
pnmero, con eXlgenC13 del Diploma de Profesor de Educación Física
debemos declarar y declaramos dichas resoluciones conformes con ei
ordenamiento juridico y todo ello sin hacer declaración de las costas
procesales causadas.

Esta Resolución es ftrme y frente a la misma no cabe recurso
o~~rio alguno, sin perjuicio de los .extraordinarios de apelación y
reVISIón en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102·de la
Ley de la Juris.dicción.

Así por nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades queme confiere el artículo 3~0 de-la
Orden del Ministeriod~ Defensa número 54/1982, de )6 Aie marzo
dispongo que se cumpla en sus propios términos laexpresadasenten~

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D.. el Director general de P=onal,
José Enrique serrano Martinez. _

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante. don Amancio González ~o,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adm1DJstra~
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de abril de 1988,

.que desestimó el recurso formulado contra la de 11 de junio de 1987,
sobre reintegro al servicio activo desde la situación de ret~o, s~ .ha
dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1989, cuya parte disposrtIva
es como sigue:

~allamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis~tivo
interpuesto por don Amancio González Ca:rPeño,.contra las resol~Cl~nes
del Ministerio de Defensa de 26 de abril de 1988, que desestImo el
recurso de reposición fonnulado contra, la de 11 de junio de 1987,
debemos confirmar y confirmam'os tales resoluciones·· administrativas
por ser conforme a Derecho,· sin hacer declaración sobre las costas de
este recurso. .

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será: remitido en
su momento a la oficina de origen a· los efectos legales Junto con el
expediente. en su caso, y que se notifi~ haciendo la indicaei<?D, que
prescribe el artículo 248.4·de la lev,Qrgántca 6/1985, Jo pronunaamos"
mandamos y firmamos;. ,"'1

En su virtud, de conformidad con lo.establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades queme.confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en,'susF~rQpios.ténninosla expresada Sentencia.

Madrid~ 31 de-enen:nte1990.-P.O., el Director general de Personal;
José Enrique Serrano Martínez..

Excmo~ Sr. General Jefe del·Mando de Personal del Ejército del Aire.

ORDEN 413/38202/1990. de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencióso·Administrativo_de Madrid, del Tribunal Supe·
rior de Justicia de Madrid, dietada con fecha ó'de julio de
1989. en el. recurso contencioso-adrninistrativo número
1.638/1987, interpuesto por don José Rodríguez de .vega,
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. Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
J':'Jlto ~n el expedien~'c administrativo. a su oficina de origen para s~
eJeeUClOn, lo pronunCiamos, mandamos y firmamos.»

En su ~irt~d~ ~e conformi~d con l,? e.stabl~ido en la Ley ~uladora
de la Junsdlcclon ContencIoso-AdmlntstratIva de 27 de ,diciembre
de 1956 y en ~s~ de,las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
qrden del MmlstefJo de Defensa J,lúmero .54/l982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propJOS térmmos la expresada sentencia.

~a~d, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
Jose Ennque Serrano Martinez.

ORDEN 413/38201/1990. de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo·
Contendoso-Administrativo de Madrid, del Tribunal Supe.
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 28 de
septiembre de 1989 en el recurso'contencioso-administra·
tivo número 1.537/1986, interpuesto por don Francisco
Castro Agudo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
,o 1.537/1986, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid,
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, don Francisco Castro Agudo, quien postula por sí mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo de I de octubre
de 1985 y 22 de abril de 1986, sobre ingreso en el Benemérito Cuerpo
de Mutilados por la Patria, se ha dietado sentencia con fecha 28 de
septiembre de 1989 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto el 11 de julio de 1986 por la
Procuradora de los Tribunales doña Montserrat Rodríguez Rodríguez,
en nombre y representación de don Francisco Castro Agudo, contra el
acuerdo de I de octubre de 1985 de la Junta Facultativa Médica de la
Dirección de Mutilados de Guerra por la Patria, del Ministerio de
Defensa y cnntra la resolución de 22 de abril de 1986 del Director
general de Personal de dicho Departamento ministerial, resolviendo en
forma expresa el recurso de alzada contra el anterior acuerdo, debemos
declarar y declaramos dichas resoluciones totalmente conformes con el
ordenamiento jurídico y todo ello sin hacer declaración sobre las costas
procesales causadas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ord}~ario alguno, sin peIjuicio de. los' extraordinarios de apelación y
reVISión en los casos y plazos preVIstos en los articulos 101 y 102 de la
Ley de )a Jurisdicción.

Así por nuestra sentencia, lo pronunciamos., ]I1an~mos y fillD.a~
mos.»

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como'demandante, don Santiago ltunnendi Maguregui,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.638/1987, de fa Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Madrid, del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante don José Rodríguez de Vega, quien postula por sí mismo.
y de otra,como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio
de Defensa de 11 de mayo de 1987, sobre destino con carácter forzoso,
se ha dietada sentencia con fecha 6 de julio de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por don José Rodríguez de Vega,

4814 ORDEN 413/38207/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con"fecha 3 de junio ·de 1989. en el
recurso contenciso-administrativo interpuesto por don San
tiago 1turmendi Maguregui. Recurso contencios~al¡'J!inis-

trativo número 56.389. ,f


